
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES – PEREIRA, RISARALDA 

 

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 

 

 

ART. 110º Y 134 C.G.P. 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  MICHEL GOMEZ ALTAMIRANO 

DEMANDADO: JORGE IVAN DÁVILA BERMÚDEZ 

RADICADO:   66001-41-89-001-2021-00185 -00.  

ASUNTO:    TRASLADO NULIDAD  

TRASLADO:   TRES (3) DÍAS 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

  

El presente se fija en la Secretaría del Juzgado hoy cinco (5) de agosto de dos 

mil veintidós (2022), siendo las siete (7:00 a.m.) de la mañana, por tres días, y 

correrá a partir del día hábil siguiente. 

 

 

                                                 

GLADIS ESTHER TORO ARISTIZÁBAL 

SECRETARIA 

 

 

DESFIJADO: EL 5 DE AGOSTO DE 2022,  A LAS 4:00. P.M.  

 

 

 

                                                     
     GLADIS ESTHER TORO ARISTIZÁBAL 

SECRETARIA 
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Rv: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION ARTICULO 133 - MICHEL GÓMEZ
ALTAMIRANO VS JORGE IVAN DÁVILA BERMÚDEZ 66001418900120210018500

jorge davila <jorgedavila1982@hotmail.com>
Mié 6/07/2022 7:49 AM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Risaralda - Pereira
<j01pccmpereira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado desde mi Huawei de Claro.

Asunto: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION ARTICULO 133 - MICHEL GÓMEZ ALTAMIRANO VS
JORGE IVAN DÁVILA BERMÚDEZ 66001418900120210018500 

Señores, 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas, 

En la presente se envia documento donde podran evidenciar la no�ficacion indebida
realizada por la parte demanda y puedan verificar que se contesto la demanda. 

Cordialmente. 

JORGE IVAN DAVILA BERMUDEZ
CC 9872448
CEL 3218791227












